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ORDEN de 27 de marzo de 1962 por la que se nombra Dt
rectora de la Biblioteca de la Universidad de Murcia 
a la funcionaria del Cuerpo Facultativo de A.rchiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogo,s doña Maria del Carmen 
Fernández-Villamil Ingunza. 

Ilmo. Sr.: En el concurso espedal entre funcionarios del 
. Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero 
último, para la provisión de la plaza de Director de la Biblio
teca de la Universidad de Murcia Visto el informe del señor 
Rector de ia citada Universidad, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Directora de la 
BibHoteca de la Universidad de Murcia a la funcionaria de: 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
doña Maria del Carmen Fernández-Villamil Ingunza, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, que para dicho éargo fIgu
ra ' en el número 349.123/16 del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director gene,ral de Archivos JI Bibliotecas. 

ORDEN de 29 de marzo de 1962 por la qlte se nombra Ca
tedráticode la Universidad de Valladolid en virtud de 
concurso , previo de traslwdo a don M aximiliano Gutié
rrez de Celis Hervás. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concul;so previo de traslado, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley qe 24 de abril de 
1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959, y por reunir las condiciones exigi
das ' en la convocatoria el único aspirante. ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de «Química Inorgáni
ca . l.!> y 2.°» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Valladolid, a don MaximilianoGutiérrez de ' Cel1s Hervás, Cate
drático titular de igual asignatura en la de Salamanca, ! con 
el mismo sueldo que actualmtmte disfruta y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vigor, 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de. Archivos 11 
Bibliotecas por la que se ' dispone el rdngreso al .servicio 
activo de ~ funcionaria del Cuerpo Auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas 11 Museos doñá · Carmen Troitiño Sán
chez. 

Vista la Instancia presentada con fecha 13 del pasado mes 
de febrero por doña Carmen Troitiño Sánchez, funcionaria ex
cedénte del Cuerpo AW,üliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
en' solicitud de Que se le conceda el reingreso aL servicio ac-
tivo; . < 

Resultando que por Orden. ministerial de 18 de abril de 1952, 
se concedió a doña Carmen Trotiño Sánchez la excedencia vo
luntaria de su cargo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 41 
del, Reglamento de 7 de ' septiembre de 1918, estando prestando 
sus servicios en la Biblioteca de la Real Academia Española; 

Resultando Que desde la p.resentación de la solicitud de re
Ingreso de doña Carmen Trotiño Sánchez ha transcurrido el 
plazo reglamentario para la adjudicación de destino; 

Resultando que actualmente no existe vacante en la cuarta 
categoría del escalafón del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos a la que pertenece la Interesada, pero sí 
en la última. ' 

Considerando que al solicitar la interesada su reingreso 
llevaba más de un año en situación de excedencia. 

Vistos los documentos- que se acompañan a la solicitud, 
Esta Dirección General,' de conformidad con lo disp\.l.esto 

en loS articUlos20 y 21 de la Ley de. 15 de Julio de 1954, ha 

tenido a bien conceder a la referida dGt!B Carmen Troitlfto 
Sánchez el reingreso al servicio activo del Cuerpo Auxiliar 
de Archivos. Bibliotecas y Museos. en el cual ocupará vacante 
en la sexta categoría, con el sueldo anual de 13.320 pesetas más 
dos pagas extraordinarias, una en Julio y otra en diciembre, 
hasta Que pueda ocupar el lugar que le corresponda en la 
cuarta categoría y sueldo anual de 18.240 pesetas. Con carác
ter provisional prestará sus servicios en las Bibliotecas Popu
lares de Madrid. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1962.-El Director general, JOllé An

tonio Garc1a-Noblejas. 

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas. 

RESOLuciON de la Dirección General de Enseñanza Prf,. 
maria por la que se jubila a don Antonio Gil Muñt2, 
Profesor numerario de la Escuela del Magisterio de Má
laga. 

Cumplida con fecha 31 de marzo últJmo por don Antonio 
Gil Muñiz, Profesor nLlmerario de la Escuela del MagisteriO de 
Málaga, la edad reglamentaria para la jubilación forzosa, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo Que deter~ 
minan la Ley de 27 de diciembre de 1934 y Decreto de 15 de 
junio de 1939, ha acordado declarar jubilado en su cargo a don 
Antonio Gil Muñiz, Profesor numerario de la Escuela del Ma
gisterio de Málaga, a partir de la referida fecha, con el haber 
que por cla.slflcación le éorresponda. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mu.chos años. 
Madrid, 2 de abril de 1962.-El Director general, J. T.ena. 

'Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se jubila a doña Maria Teresa 
Baeza Esteve, Profesora Especial de Dibujo de las Es
cuelas del Magisterio de Guadalajara. 

Cumplida el 7 del actual mes por doña Maria Teresa Baeza 
Esteve, Profesora Especial de Dibujo de las Escuelas del Ma
glsterio de GuadalaJara, la edad reglamentaria para la jubila
ción forzosa, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo Que det¡er
minan la Ley de 27 de diciembre de 1934 y Decreto de 15 de 
junio de 1939, ha acordado declarar jubilada en su cargo a 
doña Maria Teresa Baeza Esteve, Profesora Especial de Dibujo 
de las Escuelas del Magisterio de Guadalajara. con el haber 
Que por clasificación le corresponda. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S, muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Prf... 
maria por la que se concede la excedencia voluntaria a 
doña Maria Angeles Rodriguez Arango, Profesora ?tu
meraria de la Escuela del Magisterio (Maestras) de 
Santiago. 

Vista ia instancia suscrita por doña Maria Angeles Rodr1-
guez Arango, Prof~ora numeraria d'e «Lengua y Literatura Es
pañolas» de la Escuela del Magisterio (Maestras) de Santiago, 
solicitando la excedencia voluntaria en dicho cargo por des
empeñar el de Catedrático en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Cartagena, 

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
y de conformidad con lo establecido en los 'articulos !l.o <apar
tado A)y 15 de la Ley de 15 de julio de 1954, conceder la 
excedencia, voluntaria a doña Maria Angeles Rodriguez Arango. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 11 de abril de 1962.-El Director general, J. Tena. 

I:3r. Jefe de la Sección de Enseñanzas del MagiSteriO. 


